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Como Organismo de Control y Certificación autorizado por la Consejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía, otorga la licencia de uso de la marca SHC para 

la mención de conformidad según el Pliego de Condiciones de la Indicación Geográfica Protegida 

“VINO DE LA TIERRA DE CASTILLA”, publicado en DOUE 2021/C 453/06 de 09.11.2021, al 

operador:  

 

JOSEFRANS, S.L.   
C.I.F.: B11657624; PARQUE EMPRESARIAL OESTE AVD. DE ROTA 11408-JEREZ DE LA 

FRONTERA (CADIZ) 

 

En los productos agroalimentarios incluidos en la presente certificación comercializados bajo la 

responsabilidad del operador titular 

 

DIRECCIÓN INSTALACIÓN ACTIVIDAD 

PARQUE EMPRESARIAL OESTE AVDA. DE 

ROTA 5, 9 BAJO;11408-JEREZ DE LA 

FRONTERA (CADIZ)  

Embotellado  

 

para los siguientes tipos de vino: 

 

VINOS TRANQUILOS 

 

Sistema de Certificación establecido conforme a la Norma UNE-EN ISO/IEC 17065:2012 basado en 

inspección del proceso productivo/producto y ensayos sobre muestras tomadas en producción. 

 

Fecha de control: 23/05/2024 

 

Periodo de vigencia, salvo notificación en contra: Desde 1 de Julio de 2024 hasta el 31 de Julio de 

2025. 

 

En Utrera, a 1 de Julio de 2024 

 
 

Director General 

Eduardo Merello Álvarez 
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